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Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares para la 
contratación de las obras contenidas en el “Proyecto de la 
Instalación de Alumbrado para Oficinas del Cabildo en el 
Complejo Deportivo de Los Majuelos, T.M. San Cristóbal de La 
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares para la contratación de las Obras 
contenidas en el “Proyecto de la Instalación de Alumbrado para Oficinas del Cabildo en el 
Complejo Deportivo de Los Majuelos, T.M. San Cristóbal de La Laguna”, consta del pliego 
de condiciones técnicas particulares para instalaciones eléctricas en baja tensión contenido en 
el citado Proyecto de Ejecución, el cual se adecúa a los artículos 124 y 126 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público y al 68 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (R.D. 1098/2001). 

Habida cuenta de las especiales condiciones para la ejecución del trabajo, ya que las obras se 
ejecutarán en un edificio ocupado y en funcionamiento, y con objeto de no producir interferencias 
en el normal desarrollo de la actividad administrativa ni producir molestias a los empleados y 
usuarios del edificio, será requisito indispensable que las obras se ejecuten en horario no 
coincidente con el horario de normal funcionamiento del edificio. Para ello, los trabajos se 
desarrollarán en horario de tarde desde las 15:30 horas en adelante, y antes de las 7:00 horas. 
Podrán ejecutarse los trabajos en jornadas no laborables en caso necesario. 

Esto implica que la programación de los trabajos deberá acogerse a las necesidades particulares 
de los espacios y despachos existentes en el edificio, quedando acondicionadas y limpias las 
zonas de trabajo tras cada jornada. 
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